
Ref: MPF/2023

Contrato  de  servicio  de  docencia  para  curso  de  jardinería  y  agricultura
ecológica  dentro  de  la  actuación  LA.12,  del  OT.9,  de  la  Estrategia  Plan
Novarteixo  2020  cofinanciada  en  un  80%  por  FEDER  en  el  marco  del
Programa  Operativo  de  Crecimiento  Sostenible  (POCS)  2014-2020,
actualmente integrado en el POPE (Programa Operativo Plurirregional de
España) 2014-2020

Expediente: 2023/C002/000287

PROVIDENCIA DE LA CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

Teniendo  en  cuenta  la  entidad  del  objeto  de  los  contratos  menores,  se
considera oportuno incentivar la concurrencia.

Para salvaguardar la libre competencia, que es uno de los principios básicos
que  recoge  el  artículo  1  de  la  LCSP,  que  se  ha  de  garantizar  en  todo
procedimiento de contratación, se estima oportuno dar publicidad a la licitación
que  nos  ocupa,  pues,  de  este  modo,  ya  se  considera  que  de  este  modo
quedaría garantizada la competencia.

Por tanto, dados los antecedentes, y por medio de la presente, DISPONGO:

Primero: Que por el personal del departamento de Secretaría se proceda a
publicar  en la página web y en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento de
Arteixo un anuncio en el que se concedan 5 días hábiles para la presentación
de ofertas a partir del día siguiente al de la publicación, respecto del expediente
de contratación de referencia.

Segundo:  Publíquense la descripción técnica valorada, anexos y criterios de
adjudicación que constan en dicho expediente.

Tercero:  Las  ofertas,  acompañadas  de  la  correspondiente  declaración
responsable,  deberán  presentarse  a  través  del  registro  municipal  en  sobre
cerrado, según los modelos anexos.

Asina dixitalmente na data do documento electrónico.-
Angel Vázquez Sande
Concelleiro de Promoción Económica
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ANEXO I – MODELO DE PROPOSICIÓN

D./
Dña.................................................................................................................,
con  domicilio  en  la
calle....................................................................................,  núm.................,
término  municipal  de  ………………………………………………………..,
provincia  de ……………………………………… y con DNI  (o  pasaporte  o
documento que lo sustituya) núm.................................................., actuando
en  nombre  propio  (o  en  representación
de  ................................................................................,  con  DNI  o  CIF
núm..................................................  y  con  domicilio  en  la
calle..................................................................................................................
....,  núm.................,  del  término  municipal  de
………………………………………………………..,  provincia  de
………………………………………)  con  número  de
teléfono................................................  y
email…………………………………………………………………………………
……, toma parte en el procedimiento contrato menor con publicidad para la
adjudicación  del  “Servicio  de  docencia  para  impartición  de  curso  de
jardinería y agricultura ecológica dentro de la actuación LA.12, del OT.9, de
la Estrategia Plan Novarteixo 2020 cofinanciada en un 80% por FEDER
en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS)
2014-2020,  actualmente  integrado  en  el  POPE  (Programa  Operativo
Plurirregional de España) 2014-2020, (Expediente 0000/2022) y a cuyos
efectos hace constar:

1. Que se ofrece a realizar la prestación por el siguiente precio: 
 Cantidad total en euros: ………………………………………€ 

Habida cuenta de que se trata de un servicio de formación y según lo
dispuesto en el artículo 20.de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del
Impuesto del valor Añadido, este importe está exento de IVA

2. Que conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas de
este contrato.

3. DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD,  que  ni  él,  ni  los
administradores y representantes de su empresa, ni su empresa, están
incursos en las prohibiciones contenidas en el artículo 71 y ss. de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

4. DECLARA expresamente que la empresa que representa se encuentra
al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con
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Hacienda, Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de Galicia y
con el Ayuntamiento de Arteixo.

5. DECLARA  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  vigentes  en  materia
laboral,  social  y  de  igualdad  efectiva  entre  mujeres  y  hombres,  no
entrándose vinculada con la entidad contratante

6. A dichos efectos se aporta …………………………..……(certificado del
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector
Público; etc.). Este requisito tiene carácter opcional.

7. Lugar, fecha, sello y firma

En .................................., a .......... de ............................ de 202...
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ANEXO II – PRECIO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO

El valor estimado del  contrato derivado de este expediente,  a efectos de lo
establecido en el art 101 de la LCSP, es de  CATORCE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA EUROS (14.950,00 €, Exento IVA).

El  pago  de  los  honorarios  técnicos  establecidos  se  efectuará  mediante  la
presentación  de  factura  por  parte  del  adjudicatario,  la  cual  deberá  ser
conformada por los servicios municipales correspondientes.

El contratista presentará la factura correspondiente acompañada por un breve
informe de ejecución en el que se justifica la tarea realizada. Se expedirá por
parte  del  responsable  del  seguimiento  de  la  ejecución  del  contrato  la
conformidad con la  misma y se procederá al  pago que corresponda en los
plazos legalmente establecidos.
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